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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUN¡CIPAL N' 299 -2025-GI\4.IVDCC

C€Ío Colorado, 16 de jun o d€ 2025

vrsT0s:

El lnforme N" 349-2025-SGMAV-GSCA-[4DCC, el plan de acción anual - medidas de @nlot 'Ma¡fieníniento y
conseNac¡Ón de paryues y jatd¡nes, parques zonales y de ároas verdes en ayenr'das', el lnforme N' 350-2025-GSCA-|\,1OCC,
Hoja de N' 510-2025-|!4DCC-GPPR, el Informe Legal N' 132.2025-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:
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Que, el articulo 194 de la Consl¡lución Politica del Estado dispone que las mun¡cipalidades provinciales y distr¡tales son los
órganos de gobiemo local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelencia,
aulonomía que, según el articulo ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades, Ley N'27972 radica en la
facu¡tad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ord€namiento jurídico;

Que el sub numera¡ 1.1 del numefal ¡V del Titulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General precisa oue
el procedimiento administratvo se sustenta fundamentalmente en el pr¡ncip¡o de legalidad, por el cuat las autoridades
administrativas deben actuar con respecto a la Consftución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le eslán alribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conleridos;

Que, el artlculo lV del Titulo Pteliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades dispone que los gobiernos
locaies represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicosy locaies yel¿esarrollo
integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la precitada ley pr€cisa que es func¡ón especifca compartida de
las municipalidades dislritales, el ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraeslructura urbana o rural
que sean ¡nd¡spensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el transpole y la
comunicación en el distrito, lales como pistas o calzadas, vías, puenles, parques, mercados, canales de irrigación, bcábs
comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provincial respectiva;

Que, el arlículo 87 de la Ley N'27972, Ley orgénica de l\¡unicipalidades prec¡sa que las mun¡cipalidades provinciates y
distritales, para cumplir su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejerc€r otras funciones y competencias no
establecidas esp€c¡icamente en la presente ley o en ¡eyes especiales, ds acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas
funciones y compelencias no estén reservadas expresamente a olros organ¡smos públjcos de nivel regional o nacionali

Que, el llteral b del articulo 3 de la Ley de Conlrol Inlerno de las entidades del estado anota que se constituve como
componente del sislena de conlrol interno, la evaluación de riesgos; en cuya virtud deben idenüfcarse, analizarse y
adm¡nistrarse los factores o evenlos que puedan afectar adversamenle el cumplimiento de los fines, metas, objetivoj,
actividades y operaciones instituc¡onales;

Que, el sub numefalT.3 del numeral 7 de la Direcliva de lmplementación del Sistema de Control lnterno en las ent¡dades
del Estado contem pla que le eje d€ Gestión de Rjesgos está integrado porlos componentes evaluación d€ riesgos y actividades
demnfol, donde la entidad debe ej€cutar los pasosr Paso 1: Priorización de Productos, Paso 2: Evaluación d; Riésgos y paso
3: P¡an de Acción Anual - Seccjón l\¡edid¿s de Control, en los que partjcipan los tunc¡onarios y servidores ion mejor
conoc¡miento y experiencia de los órganos y Unidades Orgánicas a cargo de la ejecución y desarrollo de los productos
priorizados o revaluadosi

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N" 350-2025-GSCA-|VDCC, la cerencia de Servicios a la Ciudad y
Ambiente, a fn de cumplir con los objet¡vos trazados en el plan de acción anual - medidas de control 'Manten¡n¡ento y
conseruac¡ón de paryues y jardines, parques zonales y de árcas vedes en avenidas", derivado por el encargado de la su6
Gerencia de Gestión de Mantenimientode AreasVerdes, a través del Informe N' 349-2025-SG[4AV-GSCA-MOÓC, remit€ éste
a Gerencia l\4unicipal con el objeto que se expida la i'esoluc¡ón corespondienle que lo apruebe;

Que, m€dianle Hoja de Coordinación N" 510-2025-M0CC-GPPR, la Gerencia de planificación, presupuesto y
Racionalizac¡ón, estimando lo determinado en el citado plan de acción anual, señala que este no hace mención a la realización
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de nuevos gastos, mot¡vo por el c'ual no requiere otorgar disponibilidad presupuestal, entend¡éndose que las acciones que se
rcal¡zan son con los recursos inicialmente aprobados en el POI y plA 2025;

Qiie, con Informe Legal N" 132-2025-GAJ-|\4DCC, la Gerencia de Asesorla Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
exam¡ne conliene la ¡nformación y el susténto lécnico practicado por el func¡onario y/o servidor público encargado de su
elaboración, por lo qus resulta, desde el punlo de vista legel, factible su aprobación, máxime si con este se lograra identilicar y
evaluar los faclores o eventos que puedan incidir negalivamente en el logro de los objeüvos institucionales, así como apl¡car
medidas de mntrol adecuadas que mitiguen la probab¡lidad de ocurrencia de dichos faclores o eventos adversos;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pl¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡n¡strac¡ón y delegar funciones administrativas al Gerenle Municipal y otros funcionados, dedarando en
su artículo prinero, numeral 4'1, delegar al Gerenle Municipal la etribución de.'Aprobár ptanes de trabaio confome a ta
nornatividad de la nateia,; por lo tanto, este despacho se encuenlÍa facultado de emilir pronunciamienlo respecto al
expediente de vislos, en €s€ sentido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APROBAR el Plan de acción anual - medidas de con ltol 'Manten¡nianto y consevac¡ón de
parques y jardines, parques zonales y de árcas verdes an av€nidas", considerando las acciones adm¡nistraltvas establecidas
en el menc¡onado Plan d€ acción, debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedjm¡enlos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de servicios a la ciudad v Ambiente ta suDervisión v mnlrot de la
ejecución de¡ P¡an de Acción, debiendo vigitar y fscatizar tas acciones det responsable det proyecto.

ARTÍCULO TERCERO. ' OISPONER a la Sub Ger€ncia de Geslión de Manlen¡miento deÁreas verdes, ta resoonsabilidad
de la ejecución; debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asl como un informe final
con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO, - ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologíasde la Información la publicación dslapresente Resolución
en el Portal Web Institucionalde la l\,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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